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Observaciones al  “Modelo de formación del profesorado”

El documento en conjunto, más que un documento de trabajo, elaborado por alguna persona reconocida en el tema en quien se haya delegado la Formación del Profesorado de la Comunidad, parece un proyecto presentado por un neófito versado en Pedagogía pero con serias dudas respecto a su propia viabilidad: “se puede aprovechar”…, “se trataría de”…, “se podría plantear”, “se realizaría a cabo también un análisis”… Con más de lo mismo, aunque con algunas nuevas ideas, sin haber estudiado bien las muchas dificultades que entrañaría su puesta en práctica. Por el contrario, sí asigna fechas para su implementación, funcionamiento de las asesorías y otras imposiciones del estilo.

Desde un principio potencia sobremanera “el esfuerzo en formación realizado en períodos anteriores” (pág.3), sin razonar en lo más mínimo. Omite voluntariamente o da por supuesto que, frente a un modelo anterior de formación que funcionaba, este gobierno regional opuso un plan que ni siquiera se molestó en cumplir. Nos referimos a la convocatoria de asesores y directores de formación que sacó en 2002 y que sólo durante dos años asumió. No hubo más convocatorias para su nombramiento y la designación personal ha estado funcionando desde entonces. ¡Un gran esfuerzo! Incumplir la propia norma en materia de formación no legitima a nadie para sacar nuevos modelos mientras no se haga una verdadera crítica. Y no aceptaremos ninguno en tanto no lo reconozca así la Consejería.

El nuevo modelo hace un detallado análisis del contexto europeo de la formación permanente del profesorado, así como en otras comunidades autónomas, respecto a la voluntariedad de la misma, a condiciones en que se imparte, contenido, horario y volumen de la formación, responsables, compensaciones, etc. 

Tal análisis va seguido de una superficial exposición de variables en que se desarrolla la formación en nuestra región: CFIE y asesorías existentes, responsabilidad de las actividades, tipos de opciones formativas, modo de certificación de la participación, planes institucionales, formación en TIC… y finaliza con ciertos retos y tendencias de futuro. Así, aboga por el trabajo en equipo, por una formación continua anual auto-impuesta, por lograr una transferencia de lo aprendido, para responder “al triple reto de atraer a los candidatos adecuados, facilitarles las destrezas necesarias para realizar correctamente sus tareas y garantizarles un desarrollo profesional continuo” (33), sin tener para nada en cuenta las implicaciones y dificultades intrínsecas de tales afirmaciones.

Pero falta un verdadero análisis de contexto basado en la reflexión y en la autocrítica que permita mejorar a través del ensayo-error y que se garantice la participación de los profesores y otros agentes para llevar a buen puerto la formación. 

Se vanagloria el autor del documento de la elaboración participativa (que no fue tal) de los planes de formación, así como el desarrollo de líneas prioritarias, como el éxito escolar, la convivencia o el bilingüismo, en realidad impuestas por los vaivenes políticos de planes estrella de la Consejería, y por la implicación constante de la red de formación en experiencias de calidad, motivo casi único de su obra educativa. Y habla de mejorar la calidad de la formación del profesorado y de sus condiciones laborales, insistiendo en la “necesaria dignificación de la profesión docente” (pág. 3) y eso que no vemos una mínima insinuación de incluir la formación en el horario lectivo de los profesores.

Llama la atención en nuestra zona la inclusión de los Centros de Recursos en los Centros de Formación sin especificar cómo se han estado atendiendo, habida cuenta que no fueron dotados de personal adecuadamente.

Plantea la obligatoriedad de la formación para quienes evidencian su necesidad, claro, pero llega a considerar la evaluación del rendimiento, mediante la inclusión en el certificado de la oportuna calificación (habrá que oír a algún compañero: ¿tú te crees? me han puesto 4,5 en el curso del CFIE)

Y hasta reconoce que las TIC no han fraguado en los centros, en correspondencia con el amplio desarrollo de actividades que le otorgaron los sucesivos Planes de Formación. No importa; seguirán insistiendo para que, on-line, puedan los profesores hacer la oportuna transferencia del conocimiento y los aprendizajes lleguen al aula.

La vinculación de la formación con la Universidad está omnipresente como parte de la red de formación. ¿Qué contraprestaciones aportará la Universidad al profesorado no universitario? ¿Acaso esperamos que convaliden nuestra formación como cursos de postgrado oficiales? (62) ¿Seguro que un buen convenio nos reportaría colaboradores asociados y becarios de la universidad (63)? El resto lo consideramos igualmente utopía. Cómo reconocerán la labor investigadora de los grupos de profesores, ¿mediante tesis y  otros proyectos?

Se ve que los responsables del plan son expertos en la EFQM y su terminología. Graciosa la técnica de formación out-door de conciertos para la formación de los músicos y visitas a museos para los de Arte. Además, la formación a la carta que se propone nos parece tremendamente peligrosa. Pero, ¿qué decir de la hucha de reconocimiento para las horas de formación realizadas?, ¿se hará con premios contantes y sonantes? Por otra parte, vemos ridícula la propuesta de desarrollar en los CFIE rurales ciertas acciones para “aprovechar la tranquilidad de estas zonas y estar centrados en la formación” (51) A veces el trino de los pájaros es muy molesto.

Respecto a la futura convocatoria, que no se engañe nadie. La primera que se publique deberá ofertar TODAS las vacantes, porque ahora están libres; no se publicará sólo cuando estén vacantes. Para la permanencia del asesor en el puesto, vamos de mal en peor. Antes exigían cuatro años máximos de permanencia en el puesto. Ahora no hay plazo, pero a los seis se puede renovar, si la Administración quiere, claro está. Para eso se establecen evaluaciones a partir de los dos años. ¿Quién integrará las comisiones? ¿Habrá sindicalistas en ellas?

¡Cuántas preguntas! ¿Quién y cómo acreditará los perfiles competenciales que se piden? ¿Habrá áreas de conocimiento, y por tanto asesores, de primaria y también de secundaria? ¿Cómo se retribuirán los desplazamientos a los profesores que asistan voluntariamente a actividades formativas fuera del ámbito territorial de actuación del CFIE a que pertenece?

Sólo esperamos que el correspondiente desarrollo reglamentario no se haga a espaldas del profesorado y se negocie con sus representantes para poder reclamar para el docente una verdadera mejora de su formación y de sus condiciones laborales. Pero antes que nada, reconocer y aceptar el error es de sabios: que lo hagan en el Departamento de Educación y harán gala de una mínima sabiduría.

Finalmente nos parece inoportuna la secuenciación temporal de la implantación del plan. Tanto tiempo inactivos y, ahora, en unos meses, diseño, consenso y elaboración de toda la reglamentación. Para, a principios del próximo curso, experimentar el plan y evaluarlo. Y al mismo tiempo que se ensaya, ¿se desarrolla el plan trianual de formación? ¡Qué prisas! Si bien es cierto que gestores responsables no faltarán en sendos departamentos que se crearán ad hoc. QUE NO YERREN MÁS, POR FAVOR.

La formación no es un negocio. Hay mucho en juego.

